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Madrid, 11 de junio de 2026 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de solvencia (técnico-
profesional y económico-financiera), correspondientes a la licitación, por procedimiento 
abierto, de un SUMINISTRO DE VARIOS GRUPOS DE BOMBEO Y ÁNODOS DE SACRIFICIO 
EMPLEADOS EN EL MANTENIMIENTO DE LOS POZOS DE BOMBEO DE METRO MADRID 
(Licitación 6012600110) (Lote 1) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador CENTRO SERVICIO REBOMAC S.L.U., ha acordado, solicitar las siguientes 
subsanaciones:  
 
 

REQUISITO SUBSANACIONES REQUERIDAS 

Solvencia 
económica y 

financiera 

 
El apartado 20 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares (PCP) 
cita textualmente: 
 

“Volumen anual de negocios, referido al mejor ejercicio de los últimos 

tres disponibles, por importe igual o superior: 

• Lote 1: 222.000,00 €. 

• Lote 2: 173.100,00 €. 

(…) 

Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo caso a 

cualesquiera otros licitadores si se considera necesario durante la 

tramitación del procedimiento, se le requerirá la aportación de los 

documentos siguientes: 

a. Copia de las cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro 

Mercantil o en el registro oficial que corresponda, correspondientes al 

mejor ejercicio de los últimos tres disponibles. En el caso de la 

constitución de una nueva Sociedad a la que no aplique todavía la 

obligación de depositar las cuentas en el Registro Mercantil, este 

requisito podrá acreditarse con la aportación de las cuentas sin 

depositar en el Registro Mercantil. Los empresarios individuales no 

inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de 

negocios mediante la presentación de los libros de inventarios y cuentas 

anuales legalizados por el Registro Mercantil. En las agrupaciones de 

licitadores se contabilizará la suma del volumen de negocios de cada una 

de las empresas miembros de la agrupación. En el caso de empresas 

extranjeras, para acreditar este requisito deberán aportar el equivalente 

a las cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil 

o en el registro oficial que corresponda en el país de su domicilio social 

b. Justificación del depósito de las cuentas anuales indicadas en el 

punto a) anterior en el Registro Mercantil o en el registro oficial que 

corresponda.” 



   

Avda. de Asturias, 4 

28029 Madrid 

www.metromadrid.es 

 

 

 

 

Comprobamos que se ha aportado la copia de las cuentas anuales y documento 
de “Solicitud de presentación depósito de cuentas anuales en el Registro 
Mercantil de Madrid”. Sin embargo, este segundo documento no se considera 
justificación de su depósito en el Registro Mercantil, no quedando acreditado 
que el licitador cuente con la solvencia económica requerida en el referido 
apartado 20 del cuadro resumen del PCP. 
 
A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, 
deben aportar la justificación de que se hayan depositado las cuentas anuales 
en el Registro Mercantil o en el registro oficial que corresponda, de 
conformidad con los requerimientos del apartado 20 del cuadro resumen del 
PCP. 
  

Solvencia 
técnica y 

profesional 

 

En el apartado 5. “Naturaleza, objeto y régimen jurídico del contrato” del cuadro 

resumen del Pliego de Condiciones Particulares (PCP) se indica:  

“Naturaleza: contrato de suministro. 

Objeto: Suministro de varios GRUPOS DE BOMBEO Y ÁNODOS DE 

SACRIFICIO empleados en el mantenimiento de los pozos de bombeo de 

Metro Madrid, según el alcance establecido en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas (en adelante PPT).” 

Comprobamos que en el documento de “Carta Compromiso REBOMAC” 

presentado, se indica lo siguiente: 

“Asimismo, se compromete, una vez firmado el contrato entre ambas 

partes, a colaborar y realizar los trabajos necesarios de mantenimiento 

de los equipos Xylem objeto del concurso, en las condiciones técnicas, de 

garantía y económicas allí expresadas.” 

Este contrato no incluye servicios de mantenimiento sino exclusivamente 

suministros. Por tanto, a efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento 

de subsanación, deberán presentar: 

Certificado acreditativo del sistema de gestión de la cadena de 
suministro que será completamente coherente con el objeto del 
presente contrato y que garantice el suministro de los repuestos 
solicitados en tiempo, forma y calidad durante toda la duración del 
contrato. Serán válidos entre otros: 
• Carta de compromiso del fabricante homologado, en la que se 
comprometa durante la vigencia del contrato al suministro de los 
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repuestos ofertados por el licitador. 
• Carta de compromiso emitida por un distribuidor oficial de la 
marca/fabricante homologado, en la que se comprometa durante la 
vigencia del contrato al suministro de los repuestos ofertados por el 
licitador. 
• Certificado del fabricante homologado, el que se identifique al 
licitador como distribuidor oficial. En caso de presentar esta 
documentación, se deberá acreditar que dicha relación sigue vigente a 
la fecha de finalización del plazo de presentación de ofertas. 
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